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tereza en guarda de las dÓctrinas y leyes de la Iglesia,
la cultura y amenidad de su trato y porte; la delicade--

V 

za y el buen gusto en sus palabras y sus obras. La
enumeración de las que ha realizado no cabe en estas 
líneas, pero son tales que harán imperecedera su me­
moria. 

Ha sido el señor CAYZEDO, en todo tiempo, amigo 
cariñoso del Colegio del Rosario y defensor suyo; y al 
actual Rector le ha dispensado fraternal amistad, sin 
que se lo haya impedido lo elevado de su carácter y 
la alteza de su puesto. 

La REVISTA se asocia a los homenajes tributados. 
al insigne Prelado. 

Los últimos doctores 

Tres de nuestros compañeros y dilectísimos ami­
gos, convictores del Colegio, re<;ibieron en el pasado 
mayo la borla doctoral en nuestra facultad de juris­
prudencia. 

Don Mario Fernández de Soto, oriundo del Valle 
del Cauca, presentó un estudio sobre Rep1esentación 

proporcional de los partidos políticos. 

De la" posesión de inmuebles es el título de la tesis· 
que sostuvo muy bien el joven boyacense don Apari­
cio Gil. 

El tercero de los nuevos doctores, don Pedro Al­
berto Angulo, es natural del departamento del Tolima. 
Su tesis se llama Autonomía municipal. 

Todos se distinguieron en el claustro por sus be­
llas prendas intelectuales y morales; a todos tres les 
auguramos, con el favor de Dios y de la Virgen del 
Rosario, un brillante porvenir. 
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DE LA EXTRADICION EN COLOMBIA 

( Continuación) 

Es pues, Io·repetimos, una necesidad ineludible la 
celebración de un tratado especial con Venezuela, o la 
sanción legislativa al Acuerdo que venimos citando, 
entre las cinco repúblicas: Colombia, Perú, Bolivia, 
Ecuador y Venezuela, firmado en Caracas, y que corre 
publicado en el anexo a la Memoria _de Relaciones 
Exteriores de 1913. En este último caso cree!JlOS� sería 
conveniente revisar el citado Acuerdo, y modificarlo en 
una que otra cláusula, como por ejemplo, la X, que 
estahlece como única vía para exigir la entrega, la di­
plomática, lo cual según notamos, tiene sus inconve­
nientes respecto a Venezuela y Ecuador. 

El plenipotenciario de Colombia ha debido tener 
en cuenta las muy diversas circunstancias que pueden 
rodear un acto de extradición con el Perú o Bolivia, 
-del mismo con Venezuela y Ecuador. El tratado con
Venezuela debe ser especialísimo, para que sea una rea­
lidad. Ya el Ministr,.., de Relaciones Exteriores lo hacia
notar en 1897 cuando decia al doctor Rico, represen·
tan te de Colombia en Caracas: « Acaso en el nuevo
tratado podría establecerse para varones de cierta edad
la obligación de proveerse de pasaporte, cuando des­
pués de atravesar la frontera, pretendan internarse más
qllá de cierta distancia: y el arresto preventivo que
podrían exigirse las autoridades fronterizas mientras se
resuelve la demanda.» Por lo dem,!s, altamente satis­
factorio sería que ese Acuerdo fuera erigido en ley, y
que ésta entrara en vigar lo más pronto posible; hace
más de cuatro años se firmó el Acuerdo!

El Perú.-EI artículo XI del tratado de unión, liga 
y confederación perpetua celebrado en 1822, establece 
la obligación recíproca para las partes contratantes de 
entregar las reos de traición, sedición y otros delii.os, 
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que tienden a turbar el orden y la tr�nquilidad inte­
riores. Son estos, precisamente los hechos que tienen 
un carácter exclusivamente político, y quizá teniendo 
en consideración esta grave circunstancia, aquel artículo 
no mereció aprobación del gobierno colombiano. 

Hasta el año de 1858 carecíamos de una�disposi­
cióri que ligara al Perú con la administración de la 
justicia criminal colombiana, y viceversa. Era pues, 1 ur­
gente llenar el vacío; el artículo 34 del tratado general , 
de este año, habla largamente de la extradición: enu­
mera un grupo, tal vez reducido, de delitos por los 
cuales debe concederse, y como procedimiento establece 

. el JUDICIAL, y a la vez. el administrativo o diplomático. 
Y para completar los principios que hasta entonces 
regían la materia, excluye los delitos políticos. Más 
tarde, en vista de las necesidades cada vez crecientes, 
celebróse una convención especial: l.º de febrero de 
1870. Ya la hemos citado; consta de doce cláusulas 
donde se contienen las reglas más indispensables para 
la efectividad de la institución. Durante la vigencia de 
esta convención, el caso más célebre fue el de la en­
trega de Francisco Müller, reo de bancarrota fraudu.: 
lenta; el Cónsul general del Perú, residente en Panamá, 

. elevó la petición, y en virtud de ella se ordenó la de­
tención previa de Müller, como garantía para el solici­
tante. Estando en espera de formal demanda, Müller 
pidió se le entregara a las autoridades peruanas, conce­
dido lo cual, se hizo imposible la extradición ordinaria. 

PEDRO MARTIN QUII\JON.ES. 
Colegial de Número, 

(Continuará). 
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